
DE 14. DE FEBRERO DE 1720.

QUE SIRVE DE ADICCION A LAS 
Inilrucdones para los Directores é Infpeétores de 

la Infantería, Cavalleria, y Dragones.

EL REY.

a
 Demás de lo que íe preícrive en los Títulos, é Inñruccíoncs de los 

Direólores é liiípedores de la Infanteria^Cavalleria,yDragones, 
ordenojque los referidos Díredores é ínlpedores apliquen con
tinuamente íii mayor cuidado, á que mis Ordenant^as y Regla

mentos fe obferven puntualmente en todos losRegimientos de íus relpecLivas 
direcciones, á cuyo fin llevarán hecho yn breve refumen ó indice de todos los 
puntos principales que, fegun ellas, fe deben obfervar, aísi tocante al fervicio 

de Guerra y exer cicios,como en lo ecoriomico,Confejos de Guerra,y en toda 
lo demás que toca al govierno,difciplina,y confervacion de losCuerpos^y elN 
giendo tres ó quatroOficiales de mayor confian(^a en cadaRegimiento,los in
terrogarán reparadamente,al tenor del referido refumen Ó apuntamiento,pa
ra que,con la verdad que deben tratar por íus obligaciones, y por fer pregun
tados en mi Real nombre, les declárenlo que fe practicare en cada vno de los 
Artículos que les fueren leyendo,! fin que puedán corregir las contravencio
nes que fe averiguaren,caftigando y mortificando á los Oficiales que fueren la 
principal caufa del relaxamiento, y demás defordenes, y li ellas fueren gran
des , me darán quenta, para que Yo aplique la providencia que tuviere por 
mas conveniente, y á fea deponiendo de fus empleos á los culpados, ó en otra 
forma. ‘ .

Aviendofe experimentado falta dé legalidad én algunos informes y notas 
refervadas, que me remiten los Directores é Inípeótores, fin duda por las par
cialidades y pafsionesfavorables, y contrarias que íuelen dominar á algunos 
Coroneles y Comandantes,de quien fe fuelen tomar ellas noticias,los ordeno, 
que para obviar ellos inconvenientes, fe informen exactamente de los fervi- 
cíos, funciones, valor, aplicación, talento , patria, conduta, falud, coílum- 
bres, v demás circunllancias, que de cada vno fe deben tener prefentes, y fe 
incluyen en las referidas notas, en la inteligencia, de que por lo que mira á 
losafiOsdefervicios,Exerc¡tosenqueloshan executado,fi han fido fegui- 
dos, ó interpolados, funciones en que fe han hallado , como han obrado en 
ellas, y empleos y grados que huvieren tenido, han de reconocer ellos mit 
mos las Patentes, Certificaciones, y demás inllrumentos originales que exhU 
hieren para la juftificacion teniehdópfefente también la calidad y reprefen-



ÉacIondelosCabosó Minlñíosquclos huvieren ¿ado j para proporcionar 
el crédito que fe les Huvierede dar, ó el defprecio que fe huviere de Kazer, 

„éxanúnando también inucho illas firmas fon verdaderas, y fi reconocieren 
que algunos inftrumentosfon falfos, como hafuced.ido algunas vezes, harán 
poner prefos á los que los exhibieren, y me darán cuenta, remitiéndome los 
tales papeles falíbs \ y en cafo que les falten algunos papeles por averíos per
dido , ó por otro accidente, fe informarán de fus férvidos y demás circunf- 
vtancias, tomando noticias de fugetos dignos de fee , cotejando las vnas con 
las otras, para poderfe aífegurar mejor de la verdad. Y como por las certifi
caciones y demás papeles que prefentan las partes no pueden confiar los de
fectos que tuvieren, y que aun lo que fe fuele certificar en fu abono íuele ef- 
tár ponderado, algunas vezes, por complacerlos quando los iblicitan, ó por 
otros motivos, pondrán también grande cuidado en informarfe de la verdad, 
tocante al celo, aplicación, valor , capacidad, y conduta de cada vno , eli
giendo é interrogando reparadamente á lo menos á tres ó quatro Oficiales^ de 
mas confianca del Regimiento para efie fin , y en cafo que no fe conformen 
en fus relaciones, bolverán los Inípeótores á oírlos, y examinar también otros 

i Oficiales, hafia apurar la verdad, conciliando la diferencia que fe huviere re
conocido en íus primeras noticias, y para que den efias con la debida exaóli- 
tud, los aíTegurarán del gran fecreto que les encargo obferven, á finque, por 
falta de él, no fe expongan á malquifiaríe con íus fuperiores, ni con íus igua
les é inferiores. Además deefias noticias,que los Inípeétores han de adqui
rir y cotejar,examinando los papeles, y los Oficiales de mas fatisfacion 
procurarán tomarlas también confidencialmente, por medio de los GoVernar- 
dores, Tenientes de Rey, y Sargentos Mayores de Plazas donde fe hallaren, 
ó huvieren efiado de guarnición los Regimientos, ó de otros Cabos, debaxo 
de cuyas ordenes huvieren férvido, cuy os informes inquirirán elpecialmen- 
te, tocante á la conduta, y demás circunftancias de los mifmos Coroneles, 
Tenientes Coroneles, y Sargentos Mayores, y comprehenderán en las notas 
xelervadas que me embiaren, todas las circunfiancias que huvieren podido 
averiguar, en las quales expreíTarán también los Tenientes Coroneles que 
fuerenápropoíitoparagovernarbienvnRegimiento, y los que, entre los 
Capitanes, fueren mas beneméritos y capaces para exercer, con acierto , los 
empleos de Teniente Coronel, y Sargento Mayor., y de Comandante de fe- 
gundo Batallón, y afslmlfmo los Coroneles, y demás Oficiales que, por fus 
genios, experiencias, y demás requifitos, confiderareh mas á propohto para 
Governadores, Tenientes de Rey, y Sargentos Mayores de Plazas.

A continuación de las libretas que me embiaren con efios informes refer- 
vados, pondrán vna relación ó nota délos Sargentos, y otra de los Cadetes 
quetuvierenmas mérito, y fueren mas dignos de afeenfo por íus férvidos, 
modo de proceder, aplicación, y nacimiento, cuyas circunfiancias vendrán 
cxpreííadas en la nota de cada vno, á fin que Yo los pueda atender fegun lo 
merecieren; teniendo entendido, que po.r lo que toca á los Cadetes ó Solda
dos de difiincion, fe han de incluir también los nombres de fus padres, y pa-^ 
trias. . . . • • . ;

Aísimiímo. fe informarán de los Soldados rafos que fe huvieren dlftin-’



guido en algunas funciones de la Guefía y Sieíecíeíen aícenío, y íó notarán ' 
en las libretas, defpues de los Sargentos y Cadetes, expreíTando todas las cir-» 
cunftancias prevenidas para lo que toca áeftos.. Dado en Madrid á veinte y 
quatro de Febrero de mil fetecientos y veinte» YO EL REY, Don MiguéJ 
Fernandez Duran» ■
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